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notario del distrito de La Perla, Distrito Notarial del Callao, 
al señor PEDRO GERMÁN NÚÑEZ PALOMINO;

Que, mediante sentencia de fecha 09 de agosto 
de 2018, expedida por el Sétimo Juzgado Penal 
Unipersonal de Chiclayo de la Corte Superior de 
Justicia de Lambayeque, se condena al señor PEDRO 
GERMÁN NÚÑEZ PALOMINO por la comisión del 
delito contra la fe pública en su figura de falsificación 
de documentos en general, en la modalidad de uso 
de documento privado falso, en agravio de Elena 
Constantinovna Tyurina, y otros; en concurso ideal 
con el delito contra la administración de justicia, en su 
figura de delitos contra la función jurisdiccional, en su 
modalidad de fraude procesal, en agravio del Estado 
– Poder Judicial, imponiéndosele cuatro años de pena 
privativa de la libertad suspendida en su ejecución por 
el período de prueba de dos años. Dicha resolución 
fue confirmada por la Sentencia N° 222-2018 de fecha 
28 de noviembre de 2018, de la Primera Sala Penal 
de Apelaciones de la Corte Superior de Justicia de 
Lambayeque; 

Que, mediante Oficio N° 341-2020-CNDNC de 
fecha 30 de noviembre de 2020, el Colegio de Notarios 
del Distrito Notarial del Callao remite al Consejo del 
Notariado la Resolución N° 09-2020-CNDNC del 28 de 
noviembre de 2020, mediante la cual la Junta Directiva 
de dicho Colegio de Notarios aprobó por unanimidad, 
entre otros, comunicar al Consejo del Notariado que ha 
operado la causal de cese prevista en el literal c) del 
artículo 21 del Decreto Legislativo N° 1049, Decreto 
Legislativo del Notariado; remitiendo asimismo la 
documentación necesaria para realizar el trámite de 
emisión de la resolución de cese y cancelación del título 
de notario;

Que, mediante Oficio N° 342-2021-JUS/CN, de 
fecha 28 de mayo de 2021, que adjunta los Informes 
N° 19A-2021-JUS/CN/ST/REGISTRO y N° 5-2021-
JUS/CN/ST de la Secretaria Técnica del Consejo del 
Notariado, el Presidente del Consejo del Notariado 
solicita la cancelación de título del notario PEDRO 
GERMÁN NÚÑEZ PALOMINO, por la causal señalada 
en el literal c) del artículo 21 del Decreto Legislativo N° 
1049, Decreto Legislativo del Notariado, modificado 
por el Decreto Legislativo N° 1232, Decreto Legislativo 
que modifica diversos artículos y Disposiciones 
Complementarias, Transitorias y Finales del Decreto 
Legislativo N° 1049, Decreto Legislativo del Notariado; 

De conformidad con lo dispuesto por el Decreto 
Legislativo N° 1049, Decreto Legislativo del Notariado, 
modificado por Decreto Legislativo N° 1232, Decreto 
Legislativo que modifica diversos artículos y Disposiciones 
Complementarias, Transitorias y Finales del Decreto 
Legislativo N° 1049, Decreto Legislativo del Notariado; 
la Ley N° 29809, Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos y el Decreto 
Supremo N° 013-2017-JUS, que aprueba el Reglamento 
de Organización y Funciones del Ministerio de Justicia y 
Derechos Humanos;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Cancelar, por causal de haber sido 
condenado por delito doloso mediante sentencia firme, 
independientemente de la naturaleza del fallo o la clase 
de pena que haya impuesto el órgano jurisdiccional, 
el título de notario del distrito de La Perla, provincia 
Constitucional del Callao, departamento de Lima, Distrito 
Notarial del Callao, otorgado al señor PEDRO GERMÁN 
NÚÑEZ PALOMINO.

Artículo 2.- Remitir copia de la presente resolución al 
Consejo del Notariado, al Colegio de Notarios del Callao; 
y, al señor PEDRO GERMÁN NÚÑEZ PALOMINO, para 
los fines que correspondan. 

Regístrese, comuníquese y publíquese.

EDUARDO ERNESTO VEGA LUNA
Ministro de Justicia y Derechos Humanos

1962070-3

MUJER Y POBLACIONES

VULNERABLES

Disponen publicar proyecto de Resolución 
Ministerial que aprueba el Protocolo 
para atender las solicitudes de ajustes 
razonables para el ejercicio de la capacidad 
jurídica de las personas con discapacidad

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 156-2021-MIMP

10 de junio de 2021

Vistos, el Oficio N° D001192-2021-CONADIS-
PRE, de la Presidencia del Consejo Nacional para 
la Integración de la Persona con Discapacidad – 
Conadis; la Nota N° D000571-2021-MIMP-DVMPV, del 
Despacho Viceministerial de Poblaciones Vulnerables; 
el Memorándum N° D000384-2021-MIMP-OGPP de 
la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto; el 
Informe N° D000134-2021-MIMP-OP de la Oficina de 
Planeamiento, el Informe N° D000181-2021-MIMP-
OPR de la Oficina de Presupuesto; y el Informe N° 
D000134-2021-MIMP-OGAJ de la Oficina General de 
Asesoría Jurídica del Ministerio de la Mujer y Poblaciones 
Vulnerables; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, el numeral 1 del artículo 4 de la Convención 
sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, 
ratificada mediante Decreto Supremo N° 073-2007-
RE, dispone que el Estado Peruano está comprometido 
a asegurar y promover el pleno ejercicio de todos los 
derechos humanos y las libertades fundamentales 
de las personas con discapacidad sin discriminación 
alguna, debiendo adoptar todas las medidas legislativas, 
administrativas y de otra índole que sean pertinentes para 
hacer efectivos los derechos reconocidos en la referida 
Convención;

Que, los numerales 1 y 2 del artículo 12 de dicha 
Convención, disponen que los Estados Partes reafirman 
que las personas con discapacidad tienen derecho 
en todas partes al reconocimiento de su personalidad 
jurídica, y reconocen que las personas con discapacidad 
tienen capacidad jurídica en igualdad de condiciones con 
las demás en todos los aspectos de la vida;

Que, el artículo 1 de la Constitución Política del Perú 
establece que la defensa de la persona humana y el 
respeto de su dignidad son el fin supremo de la sociedad y 
del Estado; asimismo, en su artículo 7, señala entre otros 
aspectos, que la persona incapacitada para velar por sí 
misma a causa de una deficiencia física o mental tiene 
derecho al respeto de su dignidad y a un régimen legal de 
protección, atención, readaptación y seguridad;

Que, con el Decreto Legislativo N° 1384, Decreto 
Legislativo que reconoce y regula la capacidad jurídica 
de las personas con discapacidad en igualdad de 
condiciones, entre otros aspectos, se modifican varios 
artículos del Código Civil, del Código Procesal Civil, y 
del Decreto Legislativo del Notariado, referidos a ajustes 
razonables, apoyo y salvaguardias para el ejercicio de 
la capacidad jurídica de las personas con discapacidad; 
y dispone en la Primera Disposición Complementaria 
Final su reglamentación mediante Decreto Supremo, 
a propuesta del Ministerio de la Mujer y Poblaciones 
Vulnerables - MIMP y en coordinación con el Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos; 

Que, mediante Decreto Supremo N° 016-2019-MIMP 
se aprueba el Reglamento que regula el otorgamiento 
de ajustes razonables, designación de apoyos e 
implementación de salvaguardias para el ejercicio de la 
capacidad jurídica de las personas con discapacidad; 
señalando en su Tercera Disposición Complementaria 
Final que el MIMP emite el Protocolo correspondiente, 
en el marco de lo establecido en el artículo 5 de dicho 
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Reglamento, el mismo que es de obligatorio cumplimiento 
para las entidades públicas;

Que, conforme a lo establecido en el artículo 63 
de la Ley N° 29973, Ley General de la Persona con 
Discapacidad y modificatorias, el Consejo Nacional para 
la Integración de la Persona con Discapacidad - Conadis, 
es el órgano especializado en cuestiones relativas a 
la discapacidad. Está constituido como un organismo 
público ejecutor adscrito al MIMP, con autonomía técnica, 
administrativa, de administración, económica y financiera. 
Constituye pliego presupuestario; 

Que, mediante Oficio N° D0001192-2021-CONADIS-
PRE la Presidencia del Conadis remite al Despacho 
Viceministerial de Poblaciones Vulnerables el Informe 
N° D000073-2021-CONADIS-DPD de la Dirección de 
Políticas en Discapacidad, el Informe N° D000102-
2021-CONADIS-OPP de la Oficina de Planeamiento y 
Presupuesto y el Informe N° D000120-2021-CONADIS-
OAJ de la Oficina de Asesoría Jurídica, a través de 
los cuales sustenta la publicación de la propuesta de 
Resolución Ministerial que aprueba el Protocolo para 
atender las solicitudes de ajustes razonables para el 
ejercicio de la capacidad jurídica de las personas con 
discapacidad;

Que, de acuerdo a lo establecido en el artículo 14 
de la Ley N° 29973, dispone que las autoridades de 
los distintos sectores y niveles de gobierno tienen la 
obligación de realizar consultas con las organizaciones 
que representan a las personas con discapacidad, 
previamente a la adopción de normas legislativas y 
administrativas, políticas y programas sobre cuestiones 
relativas a la discapacidad; resulta necesario someterla a 
un proceso de consulta;

Que, asimismo, en el numeral 12.2 del artículo 12 
del Reglamento de la Ley General de la Persona con 
Discapacidad aprobado por Decreto Supremo N° 002-
2014-MIMP, establece que previamente a la adopción 
de normas legislativas y administrativas, políticas y 
programas sobre cuestiones relativas a la discapacidad, 
éstas deben ser difundidas por un plazo no menor de treinta 
(30) días, en concordancia con lo previsto en el artículo 
14 del Decreto Supremo N° 001-2009-JUS, que aprueba 
el Reglamento que establece disposiciones relativas a la 
publicidad, publicación de proyectos normativos y difusión 
de normas legales de carácter general, período en el cual 
las organizaciones de y para personas con discapacidad 
formulan las observaciones correspondientes; 

Que, el numeral 2 del artículo 14 del citado Decreto 
Supremo N° 001-2009-JUS, establece que la publicación 
de los proyectos de normas de carácter general debe 
incluir la referencia a la entidad pública bajo la cual se 
propone el proyecto de norma; el documento que contiene 
el proyecto, así como una descripción de los temas que 
involucra; el plazo para la recepción de los comentarios 
y la persona dentro de la entidad pública encargada de 
recibir los comentarios; 

Que, en ese sentido, a fin de hacer efectivo el derecho 
de consulta de las organizaciones de y para personas 

con discapacidad, así como para recibir los aportes, 
sugerencias y/o comentarios de las entidades públicas 
y privadas y de las personas naturales interesadas, es 
necesario publicar el proyecto de Resolución Ministerial 
que aprueba el Protocolo para atender las solicitudes 
de ajustes razonables para el ejercicio de la capacidad 
jurídica de las personas con discapacidad; 

Que, en el marco de la normativa detallada, y de 
los documentos que sustentan el proyecto, a través 
del Informe N° D000134-2021-MIMP-OGAJ, la Oficina 
General de Asesoría Jurídica estima procedente la 
emisión de la presente resolución; 

Con las visaciones del Despacho Viceministerial de 
Poblaciones Vulnerables, de la Secretaría General, de la 
Oficina General de Planeamiento y Presupuesto, y de la 
Oficina General de Asesoría Jurídica; 

De conformidad con lo establecido en la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y modificatorias; en 
el Decreto Legislativo N° 1098 que aprueba la Ley de 
Organización y Funciones del Ministerio de la Mujer y 
Poblaciones Vulnerables y modificatoria; y su Reglamento 
de Organización y Funciones, aprobado por Decreto 
Supremo N° 003-2012- MIMP y modificatorias; en la Ley 
N° 29973, Ley General de la Persona con Discapacidad - 
Conadis y modificatorias; y su Reglamento aprobado por 
Decreto Supremo N° 002-2014-MIMP y modificatorias; 
en el Decreto Legislativo N° 1384, que reconoce y regula 
la capacidad jurídica de las personas con discapacidad 
en igualdad de condiciones; en el Decreto Supremo N° 
016-2019-MMP, que aprueba el Reglamento que regula 
el otorgamiento de ajustes razonables, designación 
de apoyos e implementación de salvaguardias para el 
ejercicio de la capacidad jurídica de las personas con 
discapacidad; y en el Decreto Supremo N° 001-2009-JUS 
que aprueba el Reglamento que establece disposiciones 
relativas a la publicidad, publicación de Proyectos 
Normativos y difusión de Normas Legales de Carácter 
General;

SE RESUELVE: 

Artículo 1.- Publicación
Disponer la publicación del proyecto de Resolución 

Ministerial que aprueba el Protocolo para atender las 
solicitudes de ajustes razonables para el ejercicio de la 
capacidad jurídica de las personas con discapacidad y 
su anexo en la Plataforma Digital Única para Orientación 
al Ciudadano (www.gob.pe), en el Portal Institucional 
del Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables - 
MIMP (www.gob.pe/mimp) y en el Portal Institucional del 
Consejo Nacional para la Integración de la Persona con 
Discapacidad - Conadis (www.gob.pe/conadis), el mismo 
día de la publicación de la presente Resolución en el 
diario oficial El Peruano. 

Artículo 2.- Plazo
Establecer un plazo de treinta (30) días calendario 

contados desde el día siguiente de la publicación de la 
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presente Resolución, para recibir aportes, sugerencias, 
comentarios y/o recomendaciones, por parte de las 
organizaciones de la sociedad civil, de las entidades públicas 
y privadas, y de las personas naturales interesadas. 

Artículo 3.- Presentación
Los aportes, sugerencias, comentarios y/o 

recomendaciones podrán ser presentados en la Mesa de 
Partes Virtual del Conadis (mesadepartes@conadisperu.
gob.pe), o a través de la dirección electrónica: 
derechodeconsulta@conadisperu.gob.pe.

Artículo 4.- Responsable
Encargar a la Dirección de Políticas en Discapacidad 

del Conadis, el recibir, procesar y sistematizar los aportes, 
sugerencias, comentarios y/o recomendaciones que 
se presenten con relación al Protocolo para atender las 
solicitudes de ajustes razonables para el ejercicio de la 
capacidad jurídica de las personas con discapacidad.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

SILVIA LOLI ESPINOZA
Ministra de la Mujer y Poblaciones Vulnerables

1962160-1

PRODUCE

Disponen la publicación del proyecto de 
“Resolución Ministerial que aprueba los 
Términos de Referencia para la elaboración 
de los Instrumentos de Gestión Ambiental, 
correspondientes a las Actividades de 
Procesamiento Pesquero denominados: 
“Términos de Referencia para el Procesamiento 
Pesquero para la Producción de Congelado, 
Enlatado y/o Curado Categoría I – Declaración 
de Impacto Ambiental (DIA)”, “Términos de 
Referencia para el Procesamiento Pesquero 
para la Producción de Congelado, Enlatado 
y/o Curado Categoría II – Estudio de Impacto 
Ambiental Semidetallado (EIA SD)”, “Términos 
de Referencia para el Procesamiento 
Pesquero Artesanal Categoría I – Declaración 
de Impacto Ambiental (DIA)” y “Términos de 
Referencia para las Actividades en Curso de 
Consumo Humano Directo – Programa de 
Adecuación y Manejo Ambiental (PAMA)”

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 00162-2021-PRODUCE

Lima, 9 de junio de 2021

VISTOS: El Oficio N° 00529-2020-MINAM/VMGA/
DGPIGA de la Dirección General de Políticas e Instrumentos 
de Gestión Ambiental del Ministerio del Ambiente; el 
Informe Técnico N° 00000001-2021-ENACAYAURI 
de la Dirección General de Asuntos Ambientales 
Pesqueros y Acuícolas del Ministerio de la Producción; 
el Informe Nº 00000112-2021-PRODUCE/DPO de la 
Dirección General de Políticas y Análisis Regulatorio 
en Pesca y Acuicultura del PRODUCE; y el Informe Nº 
00000398-2021-PRODUCE/OGAJ, de la Oficina General 
de Asesoría Jurídica del PRODUCE; y,

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución Política del Perú, en su numeral 
22 del artículo 2, establece que toda persona tiene 
derecho, entre otros, a gozar de un ambiente equilibrado 
y adecuado al desarrollo de su vida;

Que, la Ley Nº 28611, Ley General del Ambiente, 
en el artículo I de su Título Preliminar, señala que toda 
persona tiene el derecho irrenunciable a vivir en un 
ambiente saludable, equilibrado y adecuado para el pleno 
desarrollo de la vida, y el deber de contribuir a una efectiva 
gestión ambiental y de proteger el ambiente, así como sus 
componentes, asegurando particularmente la salud de las 
personas en forma individual y colectiva, la conservación 
de la diversidad biológica, el aprovechamiento sostenible 
de los recursos naturales y el desarrollo sostenible del 
país;

Que, el Decreto Ley Nº 25977, Ley General de Pesca, 
en su artículo 6, establece que el Estado, dentro del 
marco regulador de la actividad pesquera, vela por la 
protección y preservación del medio ambiente, exigiendo 
que se adopten las medidas necesarias para prevenir, 
reducir y controlar los daños o riesgos de contaminación 
o deterioro en el entorno marítimo terrestre y atmosférico; 

Que, la Ley de Organización y Funciones del Ministerio 
de la Producción, aprobada mediante Decreto Legislativo 
N° 1047 y modificatorias, en su artículo 3, prevé que dicho 
Ministerio es competente, entre otros, en pesquería y 
acuicultura;

Que, el literal d) del artículo 8 del Reglamento de la 
Ley N° 27446, Ley del Sistema Nacional de Evaluación 
del Impacto Ambiental, aprobado por Decreto Supremo 
N° 019-2009-MINAM señala que las Autoridades 
Competentes tienen la función de emitir, entre otros, 
normas para regular y orientar el proceso de evaluación 
de impacto ambiental de los proyectos de inversión a su 
cargo, en coordinación con el Ministerio del Ambiente 
y en concordancia con el marco normativo del Sistema 
Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental - SEIA;

Que, mediante Decreto Supremo Nº 
012-2019-PRODUCE se aprobó el Reglamento de Gestión 
Ambiental de los Subsectores Pesca y Acuicultura, que 
tiene por finalidad promover y garantizar que los proyectos 
de inversión de las actividades pesqueras y acuícolas, 
así como las políticas, planes y programas sectoriales, 
se desarrollen de forma sostenible, considerando las 
interacciones que se producen entre los medios físico, 
biológico, económico, social y cultural, a fin de dar lugar 
a una unidad en equilibrio ambientalmente sostenible 
en el tiempo, socialmente viable, contribuyendo con la 
conservación de la biodiversidad; así como salvaguardar 
el derecho de las personas de vivir en un ambiente 
equilibrado y adecuado; en ese sentido, considerando que 
las actividades de procesamiento pesquero constituyen 
proyectos de inversión, deben estar sujetos a la normativa 
ambiental; 

Que, el numeral 8.1 del artículo 8 y el artículo 17 del 
Reglamento de Gestión Ambiental de los Subsectores 
Pesca y Acuicultura establece que son obligaciones del 
titular de las actividades pesqueras o acuícolas, entre 
otras, someter a la evaluación de la autoridad competente 
los estudios ambientales o instrumentos de gestión 
ambiental complementarios y las modificaciones, u 
otros actos o procedimientos administrativos vinculados 
para su aprobación; y que el Ministerio de la Producción 
mediante Resolución Ministerial, previa opinión favorable 
del Ministerio del Ambiente, aprueba los Términos de 
Referencia para proyectos de inversión con características 
comunes o similares de las actividades pesqueras y 
acuícolas que cuenten con Clasificación Anticipada;

Que, de acuerdo con el Informe N° 
00000112-2021-PRODUCE/DPO, la Dirección 
General de Políticas y Análisis Regulatorio en Pesca 
y Acuicultura del Despacho Viceministerial de Pesca 
y Acuicultura propone la aprobación de los Términos 
de Referencia denominados: “Términos de Referencia 
para el Procesamiento Pesquero para la Producción de 
Congelado, Enlatado y/o Curado Categoría I – Declaración 
de Impacto Ambiental (DIA)”; “Términos de Referencia 
para el Procesamiento Pesquero para la Producción de 
Congelado, Enlatado y/o Curado Categoría II – Estudio 
de Impacto Ambiental Semidetallado (EIA SD)”; “Términos 
de Referencia para el Procesamiento Pesquero Artesanal 
Categoría I – Declaración de Impacto Ambiental (DIA)”; y 
“Términos de Referencia para las Actividades en Curso de 
Consumo Humano Directo – Programa de Adecuación y 
Manejo Ambiental (PAMA)”, indicando que se cumple con 
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